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Art. 7° El Poder Ejecuti\"°o dictará lns 
<lemas l'eglns que eren necesarias pura In 
ejt>cucion del pl'esen to decreto. 

Al't. S0 Se del'oga el decreto del Liber
tador Presidente <le 6 de Noviembre de 
1828, sobl'e circnlacion <le moneda nrncn
qnina. 

Dado en Car{Lcas Íl 23 do i\11\rzo de 18-J.I, 
12° y 1!1°-El P. del S . .José Yrfrga.~.-El 
P. de la C" de R. Eu_qenio 11/eiuloza.-El 
sº del S. José .111yel 1"reire.-EI dipntuuo 
sº de la 03 de R. Rafael .Ace/'edo. 

Carácns23 de Mal'zo de Util, 12º y 31º
Ejeciítes~.-.José A. Pdez.-Por S. E.-EI 
sº de IIª G11illel'11tO Smillt. 

425. 
Ley ele 23 ele Jfarzo de 1841 i,orgánica de 

los tribunales y .inzgados, r¡ye r~foi·ma 
la ele 2 ,~e Jfa.110 ele 1838 .l1: º 338 sobre 
l<t mate,·ia. 

(Reformada po,· lo.~ Ns. 723 d 733.) 

El Senntlo y 0" de R. de la R" 
de Veneznola rennidos en Congreso, de
crebm. 

C.\PÍTULO I. 

De las corles tlejusticia. 

Art. l º La col'te snprcmn. se compone 
de cuatro ministros que se denominarán 
presidente, vicept·esidentc, relator y cn.n
cillt-r; y habrá t·n Pila ,ulemas un minis
tro fiscal. 

Art. 2° Ademas de las ntribuciones 
que dá á 11\ corte suprema de jnsticin el 
artículo 147 de la Oonstitncion, ten,lrñ. 
las siguientes: 

1 ª Conocer en scgn uda instancia <lo las 
cansos de qne conocen en primera instan
cia las cortes superiores. 

2~ Uonocer de lns cnusns criminales 
que se promovieren contni. sus propios mi
nistro&, y los ele los cortes superiores por 
delitos corn unes, y de lns q nejas con tm 
los ministros de la misma corte suprema 
por injurias. 

3ª Oonocet· de los reclamos de in vali
dacion de los jnicios en los casos deterrni
dos en el código de procedimientos judi
ciales. 

4~ Conocer de las cansas que le atribu
ye la ley sobre el patronato eclesiástico. 

5ª Exigit· en pl:!t'ÍOdos determinados do 
las cortes superiores listas de las causas 
•!iviles y criminnlee pendientes, pnra pro
mover eficazmente la mas pronta y activa 
administracion de justicia. 

Art. 3° Lns cortes superiores do jnsti
cia se componen de tres ministros jueces, 
qt1e se denominnn presidente, relator y 
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cnnciller. Sus atribuciones son las si
guientes : 

l" Oonocer en primera iustauoia ele las 
caosns ooutrn los gobernadores por respon
sabilidad en el ejercicio de sus funciones, 
previa 111 suspension decretn<la por el Po
der Ejecutivo. Onaudo el Poder Ejecn· 
ti vo hn.yn <le decretar In snspension se le 
pasará copia del expediente justificnti\"°o 
del hecho. 

2~ Conocer de lt\S causas contra los 
mismos gobernadores por delitos comnnes 
y decrelat· en estos casos su snspension, 
avisándolo al Pocler Ejecntil'O, 

3ª Conocer en primera instancia de las 
causas de responsabilidad c¡ne por mal de
sempcno en el ejúroicio ele sns funciones 
se formen á los jueces de primera instan
cia. de sns respecti rns d istl'i tos, y á los ofi
c:iales dependientes do sns cancillerfas; y 
de las q~,c so promovierrn por delitos co
munes conl.rl\ los mismos jueces de prime
ra. instuncin. 

4" Oonoct>r en primera instancia de las 
qnPjas sobre injurias inferidas pol' los mi
nistros del mismo tribnnal. 

5" Conocer en segunda instanci11 de las 
eunsns civiles y criminales que principien 
en los tribunales ele primera instancia. 

o~ Conocer en tercera iustuncin de las 
cansas civiles que principian en los juzga
dos de arbitramento, y en qne tenga lugar 
aquella instancia conforme ni código tlc 
procedimientos judicinles. 

7:i. Conocer en los reclamos sobre iu
validacion ele los jnicios en los casos de
terminados en el código de procedimien
tos judicinles. 

s:i. Conocer de los recursos de fne1·za y 
proteccion qne se intentaren contra arzo
bispos, obispos y cualesr¡niern. otro& pl'ela
dos seculares y jueces eclesiásticos en sus 
l'especti vos d is tri tos: de las competencias 
entre jueces eclesi,isticos y civiles de ellos: 
de las quejas sobre ngrnvios que hicieren 
en sus visitas los prelados eclesiásticos ó 
los visitadores nombrados por estos en ee
de plena, 6 en sede vacante, y de las de, 
mas cansas qno se especifican en la ley de 
patronato eclesiástico. 

!),. Dirimir las controversias de compe
tencia entre los jueces de primera instan
cia, y entt·e estos, y los que ejerzan jnris
dicciou en alguu ramo determinado ecle
siástico, militar, de comercio, ú otros, de
biendo dirimir lus que ocurran entre jue
C<\S de diferentes distritos, la. corte supel'io1· 
del distrito ó. qne pertenezca el juez que 
ha.ya provocado lt1 controversia, y se en
tenderá que la. provoca en el cnso de no 
creerse los j neces competen tes, el q ne pri
mero declara qne 110 lo cs. 
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10- Oi1· las dndas de loe tribnu!lles de 
primera instnucin sobro la inteligencia de 
alguna ley, y dirigirli,s i In corte snprema 
con su informe. 

11' Prom0Yc1· eficnzmente In mas pron
ta y nctivu udmiuietrucion de justicia en 
los juzgn<los ele primcrn instancia y <lemas 
del distrito, y exigir <le ellos con este obje
to, los avisos de las cansas que se formen 
por <lelito~, y on perío<los dcterminndoei, 
fütns ele lus cansns civiles y criminnles 
pen<lier.tt>s. 

12ª Jlncer el l'eciuimionto de 11uog11-
dos. 

13' Hacer !ns visitas genernles y pnrti
cu l11res de c:hcel. 

1-1" Yisitar poi· ml•tlio <le cnalqni<:m Je 
sns ministros las oficinas <lo rcgistro dt.>I 111-
~u1· l'n que l'('lida la corte, paru asegnrnrsc 
que el urchi\'o pertcnccieut& ni tribunal se 
consel'\'a í n t<'gro y en órdt•n ; resol riendo 
siu forma de juicio clicho ministro lo que 
Cl'Ca uecesnrio pnl'll co1TPgir cualquiera 
fultB leve, y excitando en las gruves al juez 
do primtm inst11ncin pnra el debido proce
<limiento. 

Art. 4° El JH'esitlcute tle Ju corte supre
ma conocerá en primera instancia <le las 
en usas crin1inules, y de las qnt>jas por inju
rias quo comprende In utribucion 2" del 11r
tíc11l0 2." Los clemns ministros jneces pre
sididos por el vicepresidente de dicha coa-te 
co_noccr:\n en In seinndn i11st11ncin de )ns 
,msmas cnusns y qneJ!IS. 

Art. 5n El presi<lente <le ln corte supre
mo, y los ele lns cortes supel'iores snstan
cinrñn lns cansas que deban sentenciarse 
por todos los mioistroe jueces en primera 
instancia; pero lns determiunciont>s que 
<l ieron en ]ns nrl icu lacio u es 6 incideucins 
podr:ín ser reformuuns y derogadas por el 
tribuual pleno, si In parte ocurriere li lil 
dentro ele veinticnntro horas. 

A rt 6° ] ~I presidente, relato1· y cnnci
lle1· así <le fo corte suprema, como de l11s 
superiores, serún nombrados con este ca
rácter por los cunta·o anos de su servicio, y 
lo mismo el ,·icopresiclente y fiscal ele la 
corte supremn. 

Art;. 7° Toca al President(>: 
1 ° El gobierno y policía in terio1· <lel 

tribunal {i que pertenece, y puede impone1· 
multas hasta de cien pesos para sostener 
el 6rden, y hnce1· quo los ministl'Os y subal
ternos obser\"en sus respecti vns obligacio
nes. Tambien podrá imponer esta misma 
pena correccional, y la de arresto hasta de 
ocho días íi. los que desobedezcan sus dis
posiciones gubernativas, ó falten al debido 
respeto al tribunal, sin perjuicio de otro 
mayor castigo á que fueren acreedores. 

2º Conyocar extraordinariamente al tri-

bu nal, y an tioi par y pro rogar las horas se
flnlu<las del despncho, siempre qne así lo 
exija la ocura-encia de 11lgnu negocio ur
gente, y de gra\'eduJ. 

3° Diri~ir ii nombre <.!el trilmnol lns 
co11111nicuc1ones qne se of1·ecierP11 con cnal
quioru a11torid11d ó funcionurio púulico. 

A rt. 8° Es atribncion peen liar del mi
nistro ,·icepl'eside11te ue liL corte 1mprema 
surlir las fultns nccidontules del prt-sidente 
de mismo tribulllll, y tnmbien l11s del mi
nistro relato1· cmrndo no estú supliendo al 
president.e. Por fnlt11 <lol Vicepl'esi<lento 
eutrnró. ó. suplir el ministro relator si óstc 
estuviere impeclido el ministro cancillel'; 
y por impedimento de éste el ministro fis
cal. 

Ai-t. 0° l.1ns funciones pnrticnlnl'es <lel 
ministro relator, nsí do la corte supromn, 
como de lt1s superiores, son : dar cuentn y 
lectura de los expecli<mtes cu In snln tlt>l 
tribunal, y do cuul1uiem docnmonto 6 pn
pel que presenten us pnrtes : reductor la 
sentencia conforme á In muyorÍR de los ,·o
tos publicados. 

Al't. 10. Lns funciones pnl'ticnllll'es del 
ministro coucille1·, así de la corlo snpremn, 
como de lns corles snperiorcs, son: dirigit· 
la secretaría del tribnnal bnjo su responsa
bilidad: nombrn1· y clestituil' los empica
dos en dicha secrt-tnrín: nntorizar to<los 
los testimonios qne se dieren 6 quedaren 
en el tl'ibun!ll; y sellar toclos los <lcspnchos, 
gnardnudo el sello sin poder confh\rlo tí 
ningnnn otrn persontt. 

Art. 11. Las funciones del ministro 
fiscal do la corte supremn, son : represen
tar en las causas eriminulcs de qne conoz
ca rsle tribunul, aunque haya parte quo 
acuse, y en l11s civiles cmau<lo conozc1i la 
misma corte suprema, siempre qne intere
sen á Jn causa, 6 hacienda pública, ó :1 1.1 
defensa de la jnris<licoion civil: informar 
en lus consultas que hiciere la corte snpre
mn al congreso sobre la inleligencin de al
guna ley para preparar dicha consulta: sn-

I,lir la falta acc1<lental de cnalqniera de 
os otros ministros par11 el despncho ele las 

cansns que flll'ren al tribunnl. 
Art. 12. Las faltas del presidente por 

enfermedad ú otro impedimento acciden
tal las suple en las cortes snperiores el mi
nistro relator, y cuando este estuviere im
pedido, el ministro canciller. 

Art. 13. En las faltas accidentales del 
canciller, In secretaría estar:L en )a corte 
suprema, bajo la inmediata dil'eccion del 
vicepresidente y del presidente en las cor
tes superiot·es. 

Art. 14. Cuando falte algnn ministro 
por mne1·te, dcstitucion, snspension, enfer
medad que pase de quince dias, 6 por ocn-
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puci<•n en el Uo11grcso, ó en la. <liputnciou 
produciul, el Pot.ler Ejecutivo nombrará 
un ministro interino que servirá hasta que 
tome poses ion el propietario, q ne debe 
110111brnr:;u en lo5 <los primeros casos cou 
lus formaliua<lcs estnblt-ci<las por la Cons
Litucio11 ; y hnsta. 'l ue en los <lemas casos 
vuelva l'l ministro impetlillo á clcsempellnr 
su plnza. 

~ íwico. Mié11tras el Poder Ejecutiro 
nombra el interino, y entra ésto en ejerci
cio, y en cnalqniorn otra falta, ó impetli
men to accith:nLal, se uombrurtL conjuez 
pnm cada. cuusu ó negocio por los mi11is
tros ó ministro expedito, eli~iéndose entre 
los letrados q ne huya eu el rngar, y en sn 
defecto entre Jos veciuos qu¡¡ tC'ngau las 
cualidades de representante. 

Art. 15. Ouaudo el relator tenga algnn 
inconYenil'llte para hacer la relaciou, po
dr:L llamar, de acuerdo con el tribnnal, un 
oficial <le la cancillería parn qne lo eje
cute. 

Art. l(i. Onantlo u11 distrito judicial 
no contenga mas que dos provincias, cada 
una de las respectivas diputaciones atlemas 
de los letrados que debe prese11t.1r con ar
reglo á la atribuciou 3" <lel artículo lúl <le 
la Coustitncioo, presentar{~ otros tantos 
cou lus cali<l1i<les necesarias; á fin <le que 
h\ corte suprema forme una terna para el 
uombrnmiento de cada ministro, y cuando 
un distrito 110 contenga sino uua sola pro
vincia, l.~ Diputacion de ésta, fuera de los 
Jotr11tlos qno <leue presentar con arreglo í1 
la citada atri-bucion 3•, pl·ese11lará tres 
tantos mus con lus cualidades necesarias, á 
fin de que entre todos se formen las ter
nas. 

Art. 17. Las cortes po<lniu designar nn 
oficial di:! la cnucillería que autorice las 
¡1rovidenci11s del presidente cuando sustan
cie alguna cansa, y que instrny~ á las par
tes de las del tribunal, pudiendo rvcibir y 
estampar las exposiciones verbales qno és
tas quiemn hacer. 

C.\l'Íl't;LO 11, 

JJc lus tribunales ele primem in1Sla1wia. 
Art. 18. Cada juzgado de primera ins

tancia sertí. desempellado por un solo juez 
nombrado llOr el gobernador do la respec
tiva provincia entre las personas que indi
que la cliputacion provincial, con tul de 
que tengan la edad y renta que se requie
ren para set· representante, y la capacidad 
necesaria {L juicio de la mi!!m!!. dipntacion; 
y <lururíi en sus funciones cuatro anos, 
contados desde el diu eu que tome pose
sion, pndienJo ser reelecto. 

Art. 10. La diputooiou de cada provin
cia formará al efecto, y remitirñ anual-
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meo to al gol>eruaclor u n,1 1 ista de ci ncó 
personas por lo ménos, por ca<la jnzgado 
c¡ue exista en su proYinciu. No pu<lien<lo 
hacerse el uoml>rnmicnto en ninguno <le 
los de Ju lista por muerte, ausencia fuera 
<le la República, renuncia ú otro impedi
mento de los comprendidos en ella, el go
bernador nombrará. libremente juez interi
no, hasta que formada nneva lista por la 
dipntacion, se nombre el propietMio. 

Art. 20. Son atriuuciones de los juecrs 
de pdmera instancia: 

P Oonocer en primera instanci.~ de to
tlas las causas civiles y criminales 11ue no 
estén especialmente atribniJas por la ley 
(t otros tribunales. 

2" Conocer en primera iustnuciit de las 
cansas de la hacienda pública de cualc¡ 11 ier 
cuantía. 

3" Oonoccr en segunda instancia <le las 
causas que principiet1 conforme á la ley cu 
los tribu un les de arbi trnmcn to y se les re
mi tan en apolacion. 

4:" Couocc1· en los reclamos sobre in rn
lidaciou de los juicios en los casos deter
minat.los en el código ele procedimientos 
j udicinles. 

5" Dirimir las controversias J.e compe
tencia entre los juzgatlos de nrbitrnmcnto, 
alcal<les y jueces de paz de su circnito, co
respoudiendo tlil'imir las que se promuevan 
entre aquellos, y los juzgados de otro cir
cuito al tribunal de primera instancia ít 
que pertenezca el que las provoqne. Cuan
do la controversia provenga de creerse in
competentes los jueces que la sosteu~au, 
se observarán Jo prevenido en la at.l'lbu
cion 8" del artículo 3° <le esta ley. 

Gª Conocer en primem instancia <lo fas 
causas de responsabilidad <le los jefes polí
ticos, previa la. snspeusion decretada ¡Jor el 
goberuador respectivo. 

7"" liacer las Yisitas de C:lrceles en los 
Inga.res de su residencia, y cu que uo exis
ta la corte superior, y coucunir con esta 
en donde exista. 

8" Proveer eu lus diligencias judiciales 
en que no haya oposiciou de parte. 

9" Resolver las consultas que hagan los 
nlcalcles sobre el 6rdeu de proceder eu las 
cansas en que estos son jueces de sustnn
ciacion, y cuyas sentencias expiden los 
jueces do primera instancia. 

10" Visitar las oficinas de registro uel 
Jugaren qne residan, resolviendo sin forma 
<le juicio lo que crean conveniente para 
corregir las faltas que noten, y no sean 
<le ~ravedad, y proce<lieudo á formar causa 
en Jas demas ni empleado culpable. 

11" Conocer en juicio verbal ÍL preven
cion con los juzgados de arbitrnmento de 
las demandas por iujmias de palabras, 
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escntns ó <le hecho cu que 110 haya efttsion 
de sangre causada con arnrn ó grare cou
tusion. 

l.t" l'romorer elicuzmen te fa mejor y 
mns pront.i administraciou de justicia en 
los juzgados subnllcrnos del circnito de su 
cargo; y exigir <lo ellos con este objeto 
los avisos é iuformes que crean conrcuicn
tc8. 

Art. 21. En lus faltas accidentales de 
un juez de primera instancia por impedi
mento para conocer, le suplirá el juez 
mas inmediato do Ju provincia y si no 
lo hubiese expedito, suplirá el mas in-· 
mediato del distrito, sustanciando hi 
causa en este último c11so el juzgado parro-
1¡uial del lu gar on que exista el tril.n111ul 
del primer juez impt!tlido. Cuando pro
vengan <licitas faltas de enfermedad grave 
ú ocupacion del jnez en otro servicio pít
blico incompatible, se nombrará un inte
rino por el gobernador de entre los com
prendidos en la. lista de los propuestos por 
la dipntacion provincial parn este destino, 
ó entre otros que tengan h~ capaciclau y 
cualidades necesarias, cuando ai¡uellos no 
puedan serlo por las causas expresadas en 
el artícnlo rn. 

CA l'ÍTt;LO III. 

De /01, juzgculos ele aróitrame11tc1. 
Art. :l:2. Los juzgados de arbitramento 

serán descmpellados por los alcaldes, y por 
los árbitros uom brados por las partes en 
cada causa. 

Art. 23. Los alcaldes serán uombrados 
por las asambleas municipales entre los 
vecinos del cantou, y lo\ que tengan en la 
parroquia establecimientos de agricultura 
ú criu, propios ó arrendados, aunque no 
seau vecinos; pero solo estarán obligados 
á servir el empleo de alcalde eu la parro
quia de su c.lomicilio. Si alguno resultare 
nombrado en mus de una parroquia, que
dará ÍL su eleccion admitir el nombramiento 
que mas le acomode. 

Art. 24. Los que hayan sen-ic.lo el em
pleo e.le alcalde por el tiempo que determi
na esta ley, podrán excusarse de hacer el 
mismo servicio en el ano siguiente sin ii1-
carrir en pena alguna. 

Art. 25. Para ser alcalde se requiere:· 
1° Ser ciudadano en ejercicio de sus 

derechos. 
2" lfabcr cumplido veinticinco aüos. 
3° SnbN· leer y escribir. 
4'' Gozar de una renta anual de tres

cientos pesos, si proviene de propiedad 
raíz, y de cuatrocientos pesos cuando pro
venga <le finca, ó de cualquier estableci
miento arrendado, ó de cualquier espe
cie de industrin. 
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Art. 26. En las mean tes <1ue ocurran 
<lespnes del nombramiento de la nsamblea 
muuicipal, el concejo municipal nombrará 
los snplentcs <le los alcaldes. 

Art. 27. Para set· árbitro <'11 el juz
gado dt> arbitrameu to se rec1 u ieron ln-s 
mismas cualidades qt1c para ser alcal
de. 

Art .. :!8. El nombramiento <le los árbi
tros para compon<'r el tl'ibumLI <le uthitm
men to se hiu·(l en csla forma: cacla pn-rte 
propon1lr:í. tres ante el alcalde, y elegir:\ 
11 no ele los propuestos por la parte cou tra
ria. ün::rndo hubiere mas de dos intere
sados cu el pleito, los <¡ne tc11g1rn derechos 
semejantes desiauanín por mayoría rcla
ti va el que tlo eftos clebiL proponer y hacer 
la eleccion; y si uo tu vieren derecho:! se
meja u tes, se sacani por suerte el árbitro de 
cada uno, entre los que cada uno propon
ga. 'rambien designar{i la suerte el ,:¡uo 
haya de propo»cr y clegil' entre los que 
tengan derechos semejantes, cnando estos 
110 sean mas de dos. 

Art. 2!). Son atribuciones del j nzga<lo 
de arbitramento: 

1" Conocer do todas las <leurnndns ci
viles cuya cuantía en su accion principal 
pase <le cien pesos y uo ele quinientos, ó 
cuando no estando determinado el interes 
jure el demandante nute el alculde que uo 
lo estima en mas de quinientos pesos, para 
totlos los efectos del juicio. 

2" Oonocct· cu juicio verbal ,\ prcven
cion con los jueces de pri~ra instancia 
de todas las demandas por injurias de pa
labras, escritas, ó de hecho en q ne uo ha
ya efusion de sangre cansada con armas ó 
grave contusion. 

o" Conocer en segnnda instancia <le 
los negocios que pasando <le cincuenta 
pesos, y no Je ciento, hayan sido seuteo
ciados en primera instanci,\ por los jue
ces de paz asociados de Lombres bue
nos. 

CAl'ÍTOLO l r. 
De loi; alcalde:;. 

Art. 30. Son atribuciones de los al
caldes : 

l" Conocer por sí solos ele las deman
das civiles sobre negocios cuyo interca 
principal no exceda de cien pesos, ó cnan
do no estando determinado dicho iutcres, 
jure el demaudaute que no lo estima en 
mas para los efectos del juicio. 

2" l,ustanciar las causas onyo cono
cimiento corresponde al ti-ibuual de arbi
tramento. 

3ª Sustancia.t· las que correspondan 
al tribunal de primem instnncii\ en los 
cautones donde uo resida este, tí preven-
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cion cou ei mismo j nez do primera instau
ci1i cuando las partes ocurran fi ellos, siem
pre que no pasen de mil p¡,sos, 6 cu caso 
de 110 estar determinada fo cnautfa jnre 
el demandante que no la estima en mas 
para todos los efectos del juicio, remitién
dose el expediente á dicho tribunal de 
primem iustancia para la sentencia defi
nitiva en lo principal, y en toda articnla
cion é incidencia. 

1.l:ª Conocer por sí solos eu segunda 
instancia de las demandas en que se inter
ponga apelacion ele las sentencias pro
uunciadas por los jueces de paz en los ne
gocios que pusando de veinte pesos, uo 
excedan de ciucucnta. 

5ª Proceder en negocios criminales á 
la fonuacion del sumario, :í. la prisiou y 
confesiou del reo, y :í. sn rcmision al tri
buunl de primera instancia competen
l;e. 

6" Oonocet· en las causas criminales 
r1ue les atribuya la ley. 

7ª Evacuar las diligencias que les co
metan los domas tribunales y juzgados 
para la mas expedita atlministrnciou de 
justicio. 

Sª Proveer á preveucion cc,n cualq uic
ra otro jue1. competente en las diligeucins 
6 actuaciones que se promovieren siu opo
sicion de parte, y que no estén atribuidas 
especialmente :\ distiuto tribunal; Ilero 
absteniéndose de dar aprobacion ni reso
luciou cualquiera que sea sn naturaleza y 
objeto, parn lo cual remitirán las diligen
cias 6 actuaciones practicadaa, al j11e1. de 
pri mera instancia del circuito, siempre 
que las partes lo exijan ó sen necesuriu la 
determinacion judicial. 

Art. 31. En catla parroquia cubecern 
de canton, y en cada una de las de las 
ciudatles capitales de provincia, lrnbrá dos 
alcaldes con las denominaciones de pri
mero y segu u<lo, los cuales 111 ternaráu en 
el desempeno tlcl juzgado, por períodos 
que solo podráu ser de uno, dos, ó mas 
meses bnsta seis, segnn convinieren entre 
sí, continnau<lo auto el uno lo que ante 
el otro se principie; y sin perjuicio ele 
suplirse míttuamente en los casog do im
pedimento ó <le enfermedad ; y durarán 
en este servicio un ano coo tado desde el 
dia io de Enero. 

§ 1° Parn cua.lquiera otra pnrroquia 
so nombrarán alcaldes cnando por nece
sidad de ellos para el despacho <lo los ne
gocios <le justicia Ju resuel rn el Poder 
J<Jjecutivo :í. solicitud del concejo munici
pal respecti rn. 

§ 2° El Poder Ejecutivo podrá st1pri- , 
mir aquellns alcaldías de las parroqu ins en 
que so dividen lns ciudades capitules de 

las provincias en que 110 se!ln absolat!t• 
mente necesarias, exigiendo pura ello el 
iuforme del respectivo concejo mnnícipnl, 
clebíendo conservarse cuaudo monos nnn 
eu onda capital. 

A rt. 32. El q ne fuere uom brado al
calde no podrú excusarse <le admitir este 
destino, ni renunciarlo despues aino µor 
impetlimento físico legalmente comproba
do, 6 por estar en oi,ro servicio público 
incompatible. El que siu excusa legal 
justificad!\ aute el gobernador no tomal'e 
posesiou dentro <le ocho días <le liaber sido 
instruido de su nombramiento, pagará 
una multa de ciento á doscieuto:; pesos á 
fa,,or del fondo para gastos ele justicia, 
que impondrá y fijará ol mismo gober
nador. 

Art .. 33. Pasados los ocho días lle q uo 
habla el artículo anterior, el consejo nom
brará suplen te y lo a visará al j n<.'z de pri
mera instancia respectivo, en caso de no 
haberse consignado la multa, parn que 
proceda {i cobrarla ejecutivamente <le ofi
cio como cantidad debida :í las r<'ntas pú
blicas. 

Art. 34-. Si el suplente uombrndo tam
poco toman\ posesiou dentro del mismo 
término sin excusa kgal, quedar{\ sujeto 
á la pena y procedimiento de los artícn. 
los anteriores. Lo propio se practicará. 
en los <lemas no01br1\mientos y fo.Itas que 
ocurran, y todas las mnlLas quedarán 1í 
favor de los fondos pnm gastos di.' jus
ticia. 

Art. 35. El consejo municipal nom
brará alcaldes interinos en las vacan tes 
por renuncia admiti<lu, uestitncion 6 
mnerte de los propietarios, y cuau<lo por 
cualquiera cansn no haya hecho la. elccciou 
de estos la asamblea municipal. 

A1t. 36. Eu la recusacion tle un nlcal
dt> conocerá el otro ele la misma parroquia: 
por impedi mento <le esto conocerá el mas 
in mediato que estuviere expedito cu el can
tun á que pertenezca el recusado; y si no 
huui<.'re niugnno expedito, se elegirá por la 
,rnerto un alcalde suplente entre los reci
nos qne tengan las onnliclades rcqnericlns 
para este destino, {~ juicio del jefe polít.i
co, y ante este mismo funcioual'io. Esto 
mismo so observará en cm\lqniera otrn 
impedimento en una cauei.l. ó uegocio, es
tando expedito el aloulde para couocer en 
otros. 

CAPÍTULO V. 

Atribttcionc/$ .iuclici<tles de los jueces ele 
paz. 

ArL. 37. Los jueces de par. son al mis
mo tiempo los alcaldt•s <le; Jas parroquias 
en que se establezcan estos funciouarios . 

a 
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En las <lemas parroqnias los jueces tle 
paz de ellas tienen lns atl'ibucioncs si
guientes: 

P Conocer en juicio verbal y siu ape
lncion de las demandas cuyo interes prin
cipal no exceda de veinte pesos. 

2" Conocer tnmbien en juicio verbal, 
pero con apelacion al alcalde mas inmedia
to, de las demandas cuyo iuteres principal 
pasando de veinte pesos, no exceda de cin
cuenta pesos. 

3ª Conocer en juicio verbal asociados 
de hombres buenos de las demandas cnya 
cuantía exceda de cincuenta pesos, y no 
pase de cien to; y con apelacion á los j nz
gados de arbitramento. 

4" Sumariar á los delincuentes, perse
guirlos y aprehenderlos para, remitido¡¡ al 
alcalde mas inmediato con el sumario. 

5" Conocer en las cansas criminales 
que les atribuya la ley. 

6" Evacuar las diligencias que les co
metan los <lemas tribunales para la mas ex
pedita administracion de jnstici11. 

Art. 38. Los individuos que se elijan 
para hombres bnenos deberán reunir las 
cualidades de snfragante parroquial, las de 
tener veinticinco aflos cumplidos, y saber 
leer y escribir. 

CAPÍTULO vr. 
Dú1posicionee generales. 

Art. 39. Los magistrados y jueces de 
quo habla esta ley, aunque hayan cumpli
do el término de su dnrnciou, continuarán 
en el ejercicio de sus atribnciones hasta 
que sean reemplazados por los que deban 
subrogarlos. 

Art. 40. En todos los· tribunales y 
juzgados se dará audiencia pública dnritn
te cinco horas por lo ménos en torlos los 
días del aoo que no sean de fiesta ente
ra, 6 de la semana mayor, 6 de la vacan
te de navidad, que cone desde el 25 de 
Diciembre hasta el 1° de Enero inclusi
ve, y los días 19 de Abril y 5 do Julio, 
que son de fiesta nacioual. El seOalamien
to de las horas de audiencia lo harán los 
mismos tribunales y juzgados, y estará. fi. 
jado en el logar mas público do las casas 
de su despacho. 

Art. 41. La sala del despacho del tri
bunal 6 juzgado estará siempre excluida 
de todo otro uso, y se dividir!'\ con nua ba
i-audilla 6 cordon, el lugar q ne en elJa de
ben ocupar los jueces, sus secretarios y los 
abogados defensores, del resto en que se 
colocarán las partes ;J <lemas personas q.i.1~ 
concunieren al despacho. 

Ar t. 42. Nadie podrá entrar en ella 
sino con permiso del presidente del tribu
nal 6 juez respectivo, á ménos que sea en 

1S 
las horas de ancl iencia en r¡ 110 es libre /11, 
entrada á todos, siempre que por al~un 
motivo y órden expresa 110 so estuviere 
despachando á puerta cerrada. Nadie 011-

tral':í tampoco á los archivos de dichos tri
bnnales y juzgados, ui á l:is secretarías, 
sino con permiso de los jefes Je éstas. Los 
qne tengan que hablar con los cancilleres 
ó secretarios eu sus oficinas, lo h1m1n du
rante el tiempo que ellos <lL"siguen, y do 
que informarán al público por medio <le 
nn aviso que se fijar:í Pn las pnertas de di
chas oficinas. 

Art. i3. Los oficiales ó t..lependientes 
de IM secretarías, y los alguaciles y porte
ros de los tribunales concn1Tirñn diaria
mente al desempei1o de sus funciones ms
ptctivas: miéntras Pstén en la caaü del 
tribnoal, se emplearán exclusivamente en 
el cumplimiento de sus deberes, sin dis
traerse por otras 11te11ciones, bajo lo pena 
que los presidentes de las cortes suprriores 
y <lemas jueces impusieren en los regla
mentos que formen para la policía interior 
y economía del trabajo. 

Art. H. Está prohibido el comer, beber 
licores espirituosos, y fumar en la sala y 
secretaría del tribnual. Los conoturcntes 
al despacho observarún silencio y com
postura.. Solo los jueces y secretarios po
drán hablar allí, y las partes con el permi
so de aq nellos, y por el órden que se les 
prescriba. 

Art. 45. Los jueces de primera instan
cia y los alcaldes están autorizados para 
imponer multas hasta de cincuenta pesos 
y arrestos hasta de tres d i11s {i los q ne les 
desobedezcan, 6 falten a.l debido respeto, 
ó q uebrantcu el órden establecido en las 
casas de los tribunales. Las penas correc
cionales que apliquen, en virtud de este 
artículo, se ejecutaráu siu admitirse nin
gun recurso; y solo estaudo ejecutadas 
podrá intentarse el de qneja para la res
ponsabilidad del juez. Con arreglo á lo 
dispuesto en este artículo, los j neces do 
paz pot..lrán imponer mnltas hasta de doce 
pesos, y arrestos hasta de cuarenta y ooho 
horas. 

Art. 46. Del mismo modo se ejecutarán 
las penas que impongan los presidentes de 
las cortes por iguales faltns. 

Art. 47. Los jueces de primera ins
tancia nombrarán sus secretarios; y el 
de los alcaldes lo nombrará el primero de 
estos que tome posesion de su destino 
en cada parroquia: este secretarfo será 
uno solo para los dos alcaldes, y si estos 
no lo nombraren dentro de quince dias 
podrá h9cerlo el jefe político. Unos y 
otros durarán el tiemt10 que pi>rmanez
cau en sus destinos los que los eligieron, 
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si antes no lo~ hubieren sepam<lo, como I terinos. <lichos ,ministl'os y clispondrá lo 
po?r~~ serlo, s1 n necesidad de someterlos conve111en te, para que tomen posesion Jo 
:í Jn1c10. mas pronto posible. 

§ Ílnico. En lns faltus de Jos secretarios, Art, 51. Se Pstablecen en el primer 
los jncces nombrarán interinos. <listrito ocho circuitos; y corresponden 

Art. 48. Los secretarios clebnñn ser tres á, la provincia <le Cumaná, dos á Jade 
ciudndnnos <'ll ejercicio de sns derechos, G na yana, dos ií. la de Barcelona y nno :í 
tener buena conducta y no ser parieutes i\far<Yaritn. En el sPgundo <listrito seis 
del juez en el cnartv grado ci\'il ue consiin- ciretfitos, y corresponden todos á la pro
gninidad ó s<>gnndo de afinid11d. vincia de Óarncas. En el tercer distrito seis 

Art. 4!l. Los ministros de la corte su- circuitos y conesponden tres á cada. una 
prem~ y superiores, nsist_irún ~I desp~cho de las provincias de ~arn?obo _y .Bar<Juisi
dcl tnbnnal con toga, s111 golilla, n1 pu- meto. En el cnnrto d1str1to crnco circui
fios; los juecc•s de primern insbrncia con to~, y corresponden tres ó. In. provincia de 
trnje negro t!n11de lo pertnitn el clima, y 13:trinns y dos ó. la de Apnre; y en el quiu
los nlcaldes eo11 el 'lue 110 c1csdiga t!cl deco- to distrito ocho circuitos, y corresponden 
1·0 debido ú la dignidad del puesto qne dos :í. cada una de lns provincias de Méri-
ocupnu ,v fo111.:iones qne <lesempefin.n. <lu, Coro, Tn1jillo y Maracaibo. 

CA PÍ'rur.o vu. A1t. 52. Ln corte suprema residirá eu 
lt~ capital de la República. En cadn dis

flc los tli.-lrilos, cil'ndtos Y alcnltlla.~. trito habrá nnn corte superior do justicia, 
Art. 50. S,• establecen por ahora cinco y en cada cirr.uito nn jnez de primern ins

distrítosj11<liciales, y comprende él primero tanciu. En el circuito á que corresponda 
las provincias ele Cum:i.uá, Guayana, Bar- In, cindnd de Car:ícas habrá tres. 
celo na y Marg1nitn: el segundo la provincia Art. 53. El gobernador designará el 
de Car:\cas: <'i tercero las provincias de territorio correspondiente n cada circuito 
Oarabobo y Ba.rq uisimeto: el enarto las de sn prorinciu, y el Jng:ir en que deba 
proriucias <lr. A pnre Y Darí nns; y el q nin- residí r cada tribunal de primera. instancia, 
to las provincias de .l\faraca1bo, Uoro, Mé- atendidas tod,is las circunstancias que de-
rida y Trnjillo. ban conciliarse para ello. 

§ 1~ Mi(!ntrns se estubleeeu las cortes Ad. 54. En los cantones en que no ha-
de jnst.icia del primero, cuarto Y quinto ya mas que un tribunal de alcaldes. resi
distrito, la. jurisdiccion de la corte del se- dirá éste en hi parroquia r.n.becera del can
gnndo se extender(L á las provinci11s del ton, y la alcaldía comprenderá todo el ter
primero Y á la de Apure, Y la de la corto ritorio del can ton; y en donde hnya. más 
del tercero ft las provincias ele! quinto y á de uno, el goberna<lor seüaln.rá. el logar en 
ladeBarína;,. dl, ·a· ¡ t · r ·t 

8 2º Pum el despacho <le las causas qne e a res1 ir y ,t ex ens10n y im1 es 
., de cada alcaldía. 

pendientes y atrasadna en la corte superior 
del segundo distrito, se aumentan un mi
nistro vicepresidente, otro relator y otro 
canciller, y formarán dos salas, la. una pre
sidida por Pi presidente y la otra por el 
vicepresidentt', con ignales atribuciones 
para conocer y decidir todos los astrntos de 
In competencin ue la corte. Esta organi
zacion dnrará por t!os af\os qne se con
sideran suficientes para el despacho de 
las crn1so.s ntrn.sa.clas: pasado este t6r
mi no cesnní.n el ricepresidente, el rela
tor y canciller que se nombre1, en virtnd 
<le esta disposicion, y continuo.rá In cor
te con los tres ministros <le su organi
zacion primitiva. Para st1 secretada se 
nombrarán tambien por el mismo tér
mino, un oficial mayor r un escribien
te mus. 

§ 8° El Poder Ejecutivo suprimirÍl los 
ministros auxiliares, cuando por haber lle
no.do su objeto nn tes del término sellahido, 
sea sn permanencia innecesaria. El mismo 
Poder Ejecutivo nombrará en clase de in-

Art. 55. El emplenclo ó empleados lí 
quienes se contrae esta ley, que continúen 
en el ejercicio de sns fnnciones bajo el 
poder de facciosos, ó enemigos, cuo.ndo el 
lngar de su destino sea ocupado po1· fner
zas enemigas del Gobiemo constitucional, 
bien sea por efecto de una invasion exte
rior, ó de una conmocion interior, en que 
de cn::i.lquier modo y bajo cualquier pretex
to se niegne la obedir.ncia, 6 se ataque al 
Gobierno legítimo, quedarán inhabilitados 
para obtener destino algnno de honor y de 
confian:m en la República, sin perjuicio de 
sujetarse i las demas penas (i q ne se hayan 
hed10 acreedores conforme ñ. las leyes co-
mnnes. 

Art. 56. Inmediatamente qne se publi
que esta ley, procederán los gobernúdores 
á demarco.r los circuitos y á nombrar en 

,¡lropieda<l los jueces de primera instancia 
que se an mentan por esta ley, de entre los 
iudivitluos de las listas presentadas por las 
dipntaciones provinciales, 6 de entre otros 
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que tengan Jna cualidades necesarias si las 
listas estnviereu agotadas. 

Art. 57. La corte suprema, las cortes 
superiores y lo1i juzgados de primera ins. 
taucia pasarán mensualmente á. la secreta
ría del interior una noticia circunstancia. 
da de lns causas que existan en dichos 
tribunales, de lns qne entren y de las que 
se despachen, todo en la forma que lo de
termino dicha secretaría del intel'ior; y 
esta noticia se publicará tambien mensnaf
mente luego que haya sido centralizada. 
Se anotará en ella los t1·ibunales que no 
hayan man<laclo la noticia clentro del tér· 
mino que para ello asigne el Poder Eje. 
cutivo atenclidas las distancias, sin perjni· 
cio de publicarse Íl. su tiempo las que lle
guen oportnuameute. 

Art. 58. Se deroga la ley <le 2 de Ma
yo de 1838. 

Dada eu Carác11s ti. 15 de Marzo <le 1841, 
12º y 31 °-El P. del S. José Vár,qas.-El 
P.~de la U" de R. José Maríct Il6jas.--El s0 

del S . . José Angel Freire.-El diputadosº 
de la 0" de R. Rc~fael Aceveclo. 

Sala del Despacho, Cadt.eas 23 de Marzo 
de 1841, 12° y 310- EJecútese.-José A. 
Páez.-Refren<lada.-El sº de E0 en los 
DD. del I. y J~ Angel Quintero. 

426. 

Resolucion el-e 26 <le Ma1·zo de 1841 per11n:
tiendo el tránsito de fropa.~ granadinas 
por el territorio de Venez1tela. 
El Senado y 0" ue R. de la R" de Ve

nezuela reunidos en Congreso: vista la co
municacion oficial qne el Gobierno de la 
Nueva Granada dirige a, Poder Ejecutivo 
de Venezuela, solicitando el permiso del 
Congreso para pasar algunos cuP.rpos de 
su ejército por territorio venezolano; y 
considerando : 

Que pot· la 11,tl'ibucion 24" del artículo 
87 de la Constitncion, puede el Congreso 
prestar 6 no su cousentimiento para el 
tránsito ele tropas extranjeras por el teni
torio venezolano, resuelven : 

Art. 1 ° Se permite el tránsito de t ro
pas del Gobierno de la República de la 
Nueva Granada por el tenitorio de Vene
zuela. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo uispondrá 
lo necesario para que dicho tránsito se ve
rifique del modo más conveniente {~ la 
tranquilidad pública y ñ los intereses de 
Venezuela. . 

Dada en Oarácas á 24 de Marzo de 1841, 
12.0 y 31.0-El P. del S. José T'árgas.
El P. de la 0." de R. Eitgem:o Mendoza.
El s.0 del S. José .Angel .Frefrc.-El s.º de 
la 0." de :a,. Rafael 4ceveqo. 

20 

Carácas Marzo 26 de 1841, 12° y lH0
-

Ejecútese.-José .A. Páez.-Por S. E.-
El sº de En en el Dº de Il. E. Guillermo 
Smitlt. 

427. 

Le.1/ ele 31 de .Afwrzo de ] 84-1 01·,qtínica <le las 
oficinas de correo.~. 

(De1·ogaila JJOr el Nº 1287.) 

El Senado y O• de R. ue la R• de Ve. 
uezneln reunidos en Congreso, decre
tan : 

De las oficinas ele correo:,:, sus empleados :1/ 
modo de nombrarlos. 

Art. 1 ° Se establece unn administrncion 
general de correos en la capital de la Re
pública, á cargo de un administrador ge· 
neral y de un intel'vento1·, dopeudiente de 
la secretaría ele hacieud11, y para su <lesem
peilo tendrá los uependientes que juzguen 
necesarios aquellos emplea<los y apruebe el 
Pocler Ejecutiro. 

Art. 2° Eu lus cll.pitales ele provincia 
se establece nna a<l111inist1'1lcion princip1tl 
dependiente de la general, y en todos los 
lugares donde lo crea couvenien te el Po
der Ejecutivo se esLableceráu administra
ciones subalternas <]lle depeL1derá11 de la 
principal en cada proviuciu. En la cnpital 
de la República no exisLirít más que la acl
ministracion general. 

Art. 3" El n<lmiuistrndo1· general y el 
inter ventor serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo. Los administmdores principu· 
les serán nombrados tambien por Pl Poder 
Ejecutivo á propuesta del administrador 
general. Los gobernador1:>s nombrarán los 
administradores subalternos ;\ propuesta 
de los principales con aviso {i. la admiuis
trncion general. El administra<lo1· gene
ral nombrndt sus dependientes con aprob11-
cion del Poder Ejecutivo, ft. ex-cepcion de 
los que destine para carteros, <¡ne no nece
sitan de este requisito. 

Art. 4° Los empleados en el 1·nmo de 
conoos son comisiones, y los individuos 
que los desempe11en dnrnrán en ellos el 
tiempo que estime por conveniente el Po
der Ejecutivo. Ademas los depeudientes 
y porteros pueden ser removidos por los 
jefes de las oficinfl.s, y los administradoros 
subalternos por los gobernaclores, dando 
cuenta. uuos y otros ~l secretario de hn
cieudn. 

De los debe1·es clel atlm inistrall01· 
gencml. 

Art. 5° Son debe1·es <lel n<lministra<lor 
general: 
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